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RESOLUCIÓN  DGADM/SGCIA/SAMA,   DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  AYUDAS
DIRECTAS Y DE MERCADOS, POR LA QUE SE DENIEGA LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO Y
SE DECLARA LA EXCLUSIÓN AL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL SUBMEDIDA
04. GANADERÍA ECOLÓGICA, CAMPAÑA 2014.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Mediante la Orden de 24 de marzo de 2011, se aprobaron en la Comunidad Autónoma
de  Andalucía  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  a  las  submedidas
Agroambientales en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, y mediante
Resolución  de 11 de febrero de 2014 de la  Dirección General  de  Fondos Agrarios  se efectuó la
convocartoria para el año 2014 de las solicitudes anuales de pago, correspondiente entre otras a la
Submedida 04. Ganadería Ecológica al amparo del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, del
20 de septiembre de 2005 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural (FEADER).

SEGUNDO: Examinadas las solicitudes, se procedió a realizar el trámite de subsanación y/o mejora
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al objeto de
subsanar aquellas solicitudes que no reunían con los requisitos exigidos en la normativa aplicable, y
una  vez  practicado,  las  Delegaciones  Territoriales  de  Agricultrua,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo
Sostenible remitieron al Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento de la Dirección General
de Ayudas Directas y de Mercados un informe en el que se relacionaban las solicutdes que habían
superado el citado trámite, así com aquellas otras solicitudes que no habían subsanado las incidencias
comunicadas.

TERCERO:  Seguidamente,  la  persona  titular  de  la  Dirección  General  de  Ayudas  Directas  y  de
Mercados concedió un plazo de 10 días para las personas afectadas por las incidencias detectadas
con  arreglo  a  la  propuesta  provisional  de  Resolución  alegaran  y  presentaran  la  documentación
pertinente en los términos previstos en e artóculo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

CUARTO:  Revisada la  documentación,  y  realizadas las comunicaciones de los controles sobre el
terreno efectuados en virtud de lo establecido en los artículos 4, 11, 12, 20, 24 y 25 del Reglamento
(UE) n.º 65/2011, de la Comisión, de 27 de enero de 2011, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo en lo que respecta a la aplicación de los
procedimientos de control y la condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al desarrollo
rural, una vez llevado a cabo el trámite de audiencia indicado en el antecedente tercero, se procedió a
emitir la Propuesta definitiva de Resolución del Servicio de Ayudas Medidas de Acompañamiento de la
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados relativa a la solicitud anual de pago de la ayuda
Agroambiental, Submedida 04. Ganadería Ecológica, Campaña 2014.
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VISTOS; el Reglamento (UE) nº 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la
ayuda  al  desarrollo  rural  a  través  del  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  (FEADER),  el
Reglamento (UE) n.º 65/2011 de la Comisión, de 27 de enero de 2011, por el que se establecen
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo en lo que respecta a la
aplicación de los procedimientos de control y condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al
desarrollo  rural;  la  Orden de  24  de  marzo  de  2011,  por  la  que  se  aprueban en  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las submedidas
agroambientales  en el  marco  del  Programa de  Desarrollo  Rural  de  Andalucía  2007-2013,  la  Ley
38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre; el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta
de  Andalucía;  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y demás normativa aplicable en la materia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  Corresponde  a  la  persona  titular  de  la  Dirección  General  de  Ayudas  Directas  y  de
Mercados, en el uso de las funciones atribuidas por la legislación vigente y, en particular, el Decreto
70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización y el régimen de funcionamiento del
organismo  pagador  de  los  gastos  financiados  por  el  Fondo  Europeo  de  Garantía  y  por el  Fondo
Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y  se  designa
al organismo de  certificación,  así  como el  Decreto  103/2019,  de  12  de  febrero,  por  el  que  se
establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo
Sostenible, la resolución de los expedientes de ayudas.

SEGUNDO: La Orden de 24 de marzo de 2011, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma
de  Andalucía  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  a  las  Submedidas
Agroambientales en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, establece los
requisitos relativos a los solicitantes, a las condiciones para acceder al pago y a los compromisos de
cada Submedida Agroambiental, entre ellas, la Submedida 04. Ganadería Ecológica.

El  apartado  4  del  artículo  6  de  las  citadas  bases  reguladoras,  establece  que  para  las  personas
beneficiarias de estas ayudas deberán mantener los compromisos comunes y específicos durante un
período mínimo de cinco años.

En el Anexo I – Relativo a los requisitos y compromisos de los solicitantes, a las condicione de ayuda y
a los compromisos de cada submedidas Agroambiental, se establecen los compromisos específicos de
la Submedida 04. Ganadería Ecológica, entre los que se encuentra, entre otros, el cumplimiento de
unas determinadas cargas ganaderas no avícolas o mixtas para poder percibir la ayuda.

Mediante la Resolución de 3 de agosto de 2012, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por la
que se hacen públicos los criterios para la aplicación de las reducciones y exclusiones en caso de
incumplimiento de los criterios de admisibilidad en relación con las Ayudas Agroambientales, en el
marco del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, para el período 2007-2013 y gestionadas por
la Dirección General de Fondos Agrarios, en la Ficha Submedida 04: Ganadería Ecológica, se establece
que el  incumplimiento de Carga Ganadera es un Incumplimiento de Tipo Valorable,  Principal,  con
Coeficiente de Ajuste por alcance C.
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En el apartado 4.2.1 de la citada Resolución, se establece un porcentaje de reducción del 20% para
los compromisos principales, y a su vez indica que cuando durante el período de acogida existan dos
años, no necesariamente consecutivos, donde se evidencie reiteración del mismo incumplimiento, se
multiplicará  por  2  el  porcentaje  de  reducción  que  le  corresponde  al  tipo  de  compromiso.  Si  la
reiteración se realiza en tres años y siguientes, se reducirá el 100%, y se procederá a la exclusión de la
actuación en cuestión y en su caso se procederá al reembolso de las cantidades percibidas. 

En el caso del expediente cuyo titular es D. RAMÓN JOSÉ GÓMEZ GÓMEZ, con NIF 48946268Z, se ha
comprobado  la  existencia  de  reiteración  del  incumplimiento  de  la  carga  ganadera  durante  las
Campañas 2012, 2013 y 2014.

RESUELVO

PRIMERO.- Denegar  las cuantías correspondientes al beneficiario, relativa a la solicitud anual de
pago de la Ayuda Agroambiental  Submedida 04. Ganadería Ecológica, Campaña 2014,  a RAMÓN
JOSE GÓMEZ GÓMEZ, con NIF 48946268Z, titular del expediente 5008809.

SEGUNDO.- DECLARAR SU EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL
SUBMEDIDA 04. GANADERÍA ECOLÓGICA CAMPAÑA 2014, en base a la motivación expuesta
en el fundamento de derecho segundo.

Dar traslado de la presente resolución al Servicio de Medidas de Acompañamiento para su conocimiento y
notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación
que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante
la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente de la fecha de esta notificación, o bien ser impugnada directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 del mismo
texto legal

 

LA DIRECTORA GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

Fdo. María Consolación Vera Sánchez
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